
94 .mún anigáP 841 .mún AJOB 9002 oiluj ed 13 ,alliveS

cuya virtud se hace pública la relación definitiva de aprobados 
y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las 
pruebas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Ter-
cera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

AICNEIC ,NÓICAVONNI ED AÍREJESNOC 
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que al amparo de lo 
establecido en las Órdenes que se citan, se conceden 
Subvenciones al Fomento del Empleo Asociado, con 
cargo al Programa Presupuestario 72A, a Cooperativas 
y Sociedades Loborales.

Resolución de 5 de julio de 2009, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de 
la Junta de Andalucía en Granada, por la que al amparo de lo 
establecido en la Orden de 29 de marzo de 2001, modificada 
por las Órdenes de 12 de marzo de 2002 y 1 de septiembre 
de 2003, se conceden Subvenciones al Fomento del Empleo 
Asociado, con cargo al Programa Presupuestario 72A, a las 
Sociedades Laborales y Cooperativas que a continuación se 
relacionan:

Expediente: RS.0011.GR/09.
Beneficiario: Centro de Formación Vial More, S. Coop. And.
Municipio y Provincia: Baza (Granada).
Importe de la subvención: 9.000,00 €.

Granada, 5 de julio de 2009.- El Delegado, Francisco 
Cuenca Rodríguez. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de julio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión de expediente administrativo al Juzgado 
núm. Ocho de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
y el emplazamiento a cuantos resulten interesados en 
el expediente.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en el procedi-

miento ordinario núm. 215/2009 seguido a instancias de A.R.C. 
Aplicaciones, S.L., contra inactividad de la Secretaría General 
del Servicio Andaluz de Empleo, y en orden a lo dispuesto en los 
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

SE ACUERDA

1.º Ordenar la remisión del expediente administrativo a 
que se contrae el mencionado recurso, al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla. 

2.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de la presente Resolución, al objeto de que sirva 
de emplazamiento a cuantos resulten interesados para que 
puedan comparecer y personarse como demandados en las 
actuaciones, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente resolución, en legal forma mediante Pro-
curador y Abogado, o solamente Abogado con poder al efecto.

Sevilla, 22 de julio de 2009.- El Delegado, Antonio Rivas 
Sánchez. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 22 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la de 28 de diciembre de 1995, por la que se 
aprueba el Reglamento de la Denominación de Origen 
Baena y de su Consejo Regulador.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 28 de diciembre de 1995, por la que se aprueba el Regla-
mento de la Denominación de Origen Baena y de su Consejo 
Regulador, modificado en su artículo 55 por Orden de 20 de 
diciembre de 1996, en sus artículos 4.1, 14.1, 16.1 y 17 por 
Orden de 16 de noviembre de 2000 y en su artículo 4.1 por 
Orden de 24 de octubre de 2003.

A la vista de lo dispuesto en el artículo 33.1 de la Or-
den de 28 de diciembre de 1995 mencionada, en el que se 
establece la constitución del Consejo Regulador, y a efectos 
de adecuar su representatividad al incremento del número de 
inscritos en los diferentes Censos, el Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen Baena propone la modificación del 
Reglamento, dando lugar al aumento de Vocales que lo con-
forman.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador y previa 
propuesta del Director General de Industrias y Calidad Agroa-
limentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 48 y 83 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de re-
forma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en el Decreto 
del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías, y en el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por 
el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 
de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en uso de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación del Reglamento de la Deno-
minación de Origen «Baena» y de su Consejo Regulador.

Se modifican las letras c) y d) del artículo 33.1 de la Or-
den de 28 de diciembre de 1995, por la que se aprueba el 


